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RESUMEN 

 

La investigación presentó como objetivo determinar la relación entre la cultura tributaria y la 

evasión de impuestos de los comerciantes del centro histórico de la Municipalidad Distrital de 

Independencia, 2022. La investigación fue de tipo cuantitativo y diseño descriptivo 

correlacional. La población fueron 63 comerciantes inscritos en el centro histórico de la 

municipalidad y la muestra probabilística fue de 55. Los resultados de la investigación fueron 

que el 67% afirmaron que la cultura tributaria se ubica en el nivel regular y el 78% que la 

evasión de impuestos de los trabajadores se ubica en el nivel regular. Se concluyó que la 

cultura tributaria se relaciona de forma directa con la evasión de impuestos de los 

comerciantes del centro histórico de la municipalidad (Rho de Spearman: 0,748 y sig. 

Estadística), que la educación tributaria se relaciona de forma directa y significativa con la 

evasión de impuestos de los comerciantes del centro histórico de la municipalidad (Rho de 

Spearman: 0,669 y sig. Estadística); que la conciencia tributaria se relaciona de forma directa 

y significativa con la evasión de impuestos de los comerciantes del centro histórico de la 

municipalidad (Rho de Spearman: 0,384 y sig. Estadística) y por último que los valores 

relacionados a la tributación se relacionan de forma directa y significativa con la evasión de 

impuestos de los comerciantes del centro histórico de la municipalidad (Rho de Spearman: 

0,552 y sig. Estadística). 

Palabras clave: cultura tributaria, evasión, impuesto, comerciantes 
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ABSTRACT 

The research aimed to determine the relationship between tax culture and tax evasion of 

merchants in the historic center of the District Municipality of Independencia, 2022. The 

research was quantitative and correlational descriptive design. The population was 63 

merchants registered in the historic center of the municipality and the probabilistic sample was 

55. The results of the research were that 67% stated that the tax culture is located at the regular 

level and 78% that the tax evasion of workers is located at the regular level. It was concluded 

that the tax culture is directly related to the tax evasion of merchants in the historic center of 

the municipality (Spearman's Rho: 0.748 et seq.), that tax education is directly and 

significantly related to the tax evasion of merchants in the historic center of the municipality 

(Spearman's Rho:  0.669 et seq. Statistics); that tax awareness is directly and significantly 

related to the tax evasion of merchants in the historic center of the municipality (Spearman's 

Rho: 0.384 et seq. Statistics) and finally that the values related to taxation are directly and 

significantly related to the tax evasion of merchants in the historic center of the municipality 

(Spearman's Rho:  0.552 et seq. Statistics). 

Keywords: tax culture, evasion, tax, merchants 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

1.1. Realidad problemática 

En los países de América Latina ocurre un comportamiento social asociado con el pago 

mínimo de impuestos al estado, para lo cual evaden o eluden empleando la normatividad 

vigente. Tal conducta se auto justifica por la incapacidad o falta de compromiso del estado 

para desarrollar obras, además de la transparencia en el uso de los recursos (Solórzano, s.f.) . 

Según noticia, la sociedad latinoamericana está teniendo comportamientos negativos en cuanto 

al cumplimiento tributario y eso repercute en las obras y servicios que puede brindar el estado 

a la sociedad. 

En el Perú el sector de negocios informales se encuentra entre el 40% y el 60% del PIB 

nacional. Loayza (2016) argumenta que en América Latina las actividades informales tienen 

un impacto negativo en el crecimiento económico, y esto es preocupante, porque contribuyen 

al uso ineficiente de los servicios públicos y reducen la preparación de las personas para las 

organizaciones económicas. Actualmente, el sistema de administración tributaria a nivel 

nacional de nuestro país aún es deficiente, el personal no está preparado y la infraestructura 

aún es limitada para hacer cumplir las normas tributarias. 

A nivel local, los comerciantes contribuyentes que operan en el centro histórico de la 

Municipalidad Distrital de Independencia no cuentan con una cultura tributaria sólida, se 

afirma esto porque muestran poco deseo de realizar el pago de sus impuestos. Esto puede 

atribuirse al hecho que la cultura tributaria de los comerciantes es reducida y desconocen el 

efecto positivo de pagar los impuestos (Mehl, s.f.). Se requiere desarrollar una educación 
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tributaria en términos de conocimiento del uso que se le da al impuesto y a comprender por 

qué se realiza.  

En el centro histórico de esta municipalidad, los comerciantes actualmente no han 

pagado sus impuestos o están a punto de vencer. Todo esto incide en que por falta de 

contribución, el estado no contará con los recursos económicos para realizar obras públicas y 

brindar los servicios sociales requeridos, y en consecuencia atentando contra el bienestar de 

toda la sociedad (Roca , 2018). 

 

 

Por otro lado, también se considera un factor de importancia la conciencia tributaria de 

los contribuyentes (Luna, 2020). El cumplimiento tributario es un determinante de la cultura 

tributaria cuando se trata de ejercer correctamente la ciudadanía (Corredor, 2017). 

La investigación se desarrollará para averiguar si existe relación entre cultura tributaria 

y la evasión de impuestos de los comerciantes del centro histórico de la Municipalidad 

Distrital De Independencia, lo cual resulta de utilidad para las autoridades tributarias, así como 

para poder aportar con evidencia la importancia de invertir en fomentar la cultura tributaria, 

debido a una probable relación con la reducción de la evasión de impuestos de los 

comerciantes. 

1.2. Planteamiento del problema 

1.2.1. Problema General 

¿Cuál es la relación entre la cultura tributaria y la evasión de impuestos de los 

comerciantes del centro histórico de la Municipalidad Distrital de Independencia, 2022? 

1.2.2. Problemas específicos 

¿Cuál es la relación entre la educación tributaria y la evasión de impuestos de los 

comerciantes del centro histórico de la Municipalidad Distrital de Independencia, 2022? 

¿Cuál es la relación entre la conciencia tributaria y la evasión de impuestos de los 

comerciantes del centro histórico de la Municipalidad Distrital de Independencia, 2022? 
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¿Cuál es la relación entre los valores relacionados a la tributación y la evasión de 

impuestos de los comerciantes del centro histórico de la Municipalidad Distrital de 

Independencia, 2022? 

1.3. Hipótesis de la investigación 

1.3.1. Hipótesis General 

La cultura tributaria se relaciona de forma directa y significativa con la evasión de 

impuestos de los comerciantes del centro histórico de la Municipalidad Distrital de 

Independencia, 2022. 

1.3.2. Hipótesis específicos  

La educación tributaria se relaciona de forma directa y significativa con la evasión de 

impuestos de los comerciantes del centro histórico de la Municipalidad Distrital de 

Independencia, 2022. 

La conciencia tributaria se relaciona de forma directa y significativa con la evasión de 

impuestos de los comerciantes del centro histórico de la Municipalidad Distrital de 

Independencia, 2022. 

Los valores relacionados a la tributación se relacionan de forma directa y significativa 

con la evasión de impuestos de los comerciantes del centro histórico de la Municipalidad 

Distrital de Independencia, 2022. 

1.4. Objetivos de la investigación 

1.4.1. Objetivo General 

Determinar la relación entre la cultura tributaria y la evasión de impuestos de los 

comerciantes del centro histórico de la Municipalidad Distrital de Independencia, 2022. 

1.4.2. Objetivos específicos 

Determinar la relación entre la educación tributaria y la evasión de impuestos de los 

comerciantes del centro histórico de la Municipalidad Distrital de Independencia, 2022. 

Determinar la relación entre la conciencia tributaria y la evasión de impuestos de los 

comerciantes del centro histórico de la Municipalidad Distrital de Independencia, 2022. 
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Determinar la relación entre los valores relacionados a la tributación y la evasión de 

impuestos de los comerciantes del centro histórico de la Municipalidad Distrital de 

Independencia, 2022. 

 

1.5. Variables, dimensiones e indicadores 

Tabla 1.   

Operacionalización de la variable Cultura tributaria 

Cultura 

Tributaria 

Dimensión Concepto Indicadores Escala Instrumento 

 

Educación 

Tributaria 

Empodera a 

través del 

conocimiento a 

los 

contribuyentes. 

 Conocimientos 

tributarios 

 Base 

imponible 

 Capacitaciones 

Bajo 

 

Regular 

 

Alto 

 

Cuestionario  

 

Consciencia 

tributaria 

Disposición de 

los 

contribuyentes 

para cumplir 

sus 

obligaciones 

tributarias 

 Toma de 

consciencia 

sobre el 

impuesto a 

pagar  

 Cumplimiento 

tributario 

voluntario 

 Beneficio a la 

sociedad 

 

Valores 

relacionados 

a la 

tributación 

Se refiere a los 

valores 

establecidos 

por parte de 

los 

contribuyentes  

 Solidaridad 

 Compromiso 

 Participación 

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla 2.   
Operacionalización de la variable Evasión tributaria 

Evasión 

tributaria 

Dimensión Concepto Indicadores Escala Instrumento 

 

Informalidad 

Desempeñarse 

fuera de las 

obligaciones 

tributarias y los 

servicios del 

gobierno. 

 Sector 

informal 

 Control 

tributario 

 Economía 

irregular.  

Bajo 

 

Regular 

 

Alto 

 

 

Cuestionario  

 

Omisión 

tributaria 

Es el 

incumplimiento 

de una 

obligación 

tributaria a 

través de la 

omisión. 

 Infracciones 

 Sanciones 

 Elusión 

 Rehusarse al 

impuesto. 

 

Omisión de 

comprobantes 

 

Se da cuando 

no se reporta 

todos los 

ingresos que el 

negocio genera. 

 Acciones 

fraudulentas 

 No declarar 

impuestos. 

 Comprobantes 

falsos 

Fuente: Elaboración propia 

1.6. Justificación del estudio 

1.6.1. Justificación teórica 

La investigación se justifica de forma teórica porque en el desarrollo de la 

investigación se abarcará los conceptos teóricos sobre la cultura tributaria de los comerciantes, 

así como también las acciones de evasión de impuestos. Estos conceptos serán aplicados para 

entender el comportamiento de los comerciantes y con ello describir y analizar la realidad.  

1.6.2. Justificación práctica 
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La justificación práctica se dio a través de los resultados de la investigación que 

ayudará a las autoridades tributarias del país a comprender mejor el comportamiento de los 

comerciantes en una zona geográfica ubicado en la Municipalidad de Independencia. Esta 

información permitirá tomar mejores decisiones que conlleven a mejorar la cultura tributaria, 

con la finalidad que el gobierno pueda recaudar más impuestos y posteriormente brindar 

mejores servicios a la sociedad. 

1.7. Antecedentes 

Ruiz (2020) en su investigación de maestría titulada la “Cultura tributaria y la evasión 

de impuestos de los comerciantes del mercado Tres de Tarapoto”. El autor planteó como 

objetivo determinar la relación entre la cultura y la evasión fiscales de los comerciantes, 

durante el periodo correspondiente al año 2020. La investigación aplicó un diseño no 

experimental con enfoque cuantitativo y de nivel descriptivo del tipo correlacional y 

transversal. La muestra estuvo conformada por 75 comerciantes a partir de un muestreo 

probabilístico de tipo aleatorio simple y se aplicó el cuestionario como instrumento. Se aplicó 

la validación a través del juicio de expertos y se tuvo una confiabilidad Alfa de Cronbach de 

0,88 para la variable cultura tributaria y de 0,89 para la variable evasión de impuestos. Los 

resultados de la investigación fueron que la prueba de hipótesis Chi cuadrado fue de 93,563 

concluyendo que existe una relación significativa entre la cultura tributaria y la evasión de 

impuestos de los comerciantes del mercado Tres de Tarapoto.  

Tafur y Villegas (2020) en su investigación de maestría titulada la “Cultura tributaria y 

su influencia en la evasión de impuestos de los comerciantes de abarrotes del Mercado 

Mayorista Moshoqueque 2020”. El autor planteó como objetivo determinar la cultura 

tributaria y su influencia en la evasión de impuestos de los comerciantes de abarrotes. El 

estudio fue correlacional, con un enfoque cuantitativo del tipo no experimental y transversal. 

La muestra estuvo conformada por 218 comerciantes mayoristas a partir de un muestreo 

probabilístico y se aplicó el cuestionario como instrumento. Se validó a través del juicio de 

expertos y se tuvo una confiabilidad Alfa de Cronbach de 0,951 para la variable cultura 

tributaria y de 0,875 para la variable evasión de impuestos. Los resultados del Rho de 

spearman fueron -0,641 que indica que existe una relación significativa inversa entre la cultura 

tributaria y la evasión de impuestos de los comerciantes.  
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Gimenez (2021), realizó una investigación titulada la “Cultura tributaria y su 

incidencia en la Evasión Tributaria en los Comerciantes del Centro Comercial Confraternidad 

del distrito Wanchaq – Cusco, 2020”. El autor planteó como objetivo determinar la relación 

entre la cultura tributaria y la evasión en el centro comercial. El estudió utilizado fue 

correlacional, de tipo básica con un diseño no experimental y transversal. La muestra estuvo 

compuesta por 152 comerciantes seleccionados de manera aleatoria. El instrumento empleado 

fue el cuestionario con validez y confiabilidad. La investigación concluyó que existe relación 

directa positiva, alta y significativa entre la cultura tributaria y la evasión en el Centro 

Comercial Confraternidad con un Rho Spearman de 0,826 y pvalor de 0,000.  

Gavelán (2022) realizó una investigación titulada la “Conciencia tributaria y evasión 

de impuestos de los comerciantes de la Feria Balta de Chiclayo”. La investigación tuvo como 

objetivo determinar la relación entre la conciencia tributaria y la evasión de impuestos de los 

comerciantes. El estudio utilizó un diseño correlacional del tipo cuantitativo, con un enfoque 

no experimental y transversal. La muestra estuvo conformada por 80 comerciantes de la Feria 

Balta de Chiclayo y el tipo de muestreo empleado fue no probabilístico. El instrumento 

empleado fue el cuestionario el cual fue validado a través del juicio de expertos con una 

confiabilidad de Alpha de Cronbach de 0,736 para la variable consciencia tributaria y de 0,695 

para la evasión de impuestos. La investigación concluyó que existe correlación positiva 

moderada y muy significativa entre la conciencia tributaria y la evasión de impuestos con 

p=0,004 y un coeficiente de Pearson R = 0,316. 

Quispe (2020) realizó una investigación titulada la “Cultura tributaria y la evasión 

tributaria en los comerciantes del mercado Las Mercedes de la ciudad de Juliaca, Puno, 2020”. 

El autor planteó como objetivo principal determinar la relación de la cultura tributaria y la 

evasión tributaria en los comerciantes del mercado. El estudio presentó una muestra del tipo 

probabilístico conformada por 92 comerciantes del mercado las mercedes. La técnica que se 

empleó para recolectar los datos fue la encuesta y el instrumento utilizado fue el cuestionario. 

La investigación fue correlacional, del tipo cuantitativa, con un diseño no experimental, 

transversal y aplicada. La investigación concluye que existe una correlación positiva moderada 

entre la cultura tributaria y la evasión tributaria, la significancia de estas dos variables es 

0,000. Se aplico una prueba Rho de Spearman. 
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1.8. Marco teórico 

Se realizó un acercamiento conceptual a la cultura tributaria y la evasión de impuestos. 

1.8.1 Cultura tributaria 

La cultura tributaria según Roca (2015) es “el agrupamiento de las cualidades, 

creencias y disposiciones del público en general respecto a la recaudación de impuestos y las 

leyes que lo rigen; con lo que promueve la satisfacción a largo plazo de sus obligaciones 

tributarias” (p. 36). Estas prácticas contribuyen a que las municipalidades puedan mejorar el 

desarrollo urbano de sus distritos en beneficio de los contribuyentes.  

Además, la cultura tributaria se compone “de conocimientos, a partir de los criterios 

que conducen al efectivo cumplimiento de las obligaciones tributarias, que corresponde a 

todos como deber de los ciudadanos. Y esto es gracias a una cultura tributaria que nos permite 

inducir a las personas a contribuir voluntariamente al pago de sus obligaciones”. (Bonilla, 

2014, p. 23). Siendo aún la cultura tributaria deficiente dado el nivel de informalidad en el 

país.  

Por su parte Armas (2010) menciona que la cultura tributaria “se identifica por las 

obligaciones tributarias y el cumplimiento voluntario de las obligaciones de los 

contribuyentes, más que por implementar estrategias para aumentar la recaudación de 

impuestos bajo presión por temor a las sanciones”. En nuestra sociedad, el bajo desarrollo de 

la cultura tributaria conlleva a que se apliquen sanciones para lograr la recaudación tributaria 

de los contribuyentes. 

 Teoría vinculada a la cultura tributaria 

Teoría de la necesidad social 

Entre las teorías que fundamentan la percepción tributaria, resalta la teoría de la 

necesidad social. La cultura tributaria se relaciona debido a que según, Androzzi, (1951) la 

base esencial del tributo es la satisfacción de las necesidades sociales bajo la responsabilidad 

del Estado. Para explicar su teoría, comparó las necesidades de los individuos y la sociedad, 

dividiendo dos clases: materiales y espirituales. Explica que, las necesidades materiales del ser 

humano son: alimento, vestido, vivienda y en general todo lo necesario para la existencia. Por 
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ello, sostuvo que una vez satisfechas las necesidades materiales, quedan presentes aquellas 

necesidades que significan la mejoría de la condición de vida, necesidades que eleven y 

mejoren su ser, como la cultural, el intelecto y en general todo aquello que le permita 

superarse a si mismo. De esta manera, si se le puede confiar al Estado la satisfacción de estas 

necesidades sociales, y se persigue la continua mejora del individuo surgirá una percepción 

diferente sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias. Esta situación, se refleja en los 

países desarrollados donde los contribuyentes gozan de beneficios por parte del estado como 

es el caso del desempleo, en el que se les asigna una pensión hasta por 6 meses mientras 

buscan otro empleo, lo cual contribuye a satisfacer sus necesidades básicas y asimismo gozan 

de seguridad social. 

Dimensiones de la Cultura tributaria 

1.8.1.1 Educación tributaria 

La educación tributaria según la OCDE (2021) es una forma de empoderar a los 

contribuyentes brindándoles el conocimiento y las herramientas que necesitan para 

comprender el sistema tributario, fortalecer la ética tributaria y, en última instancia, mejorar el 

cumplimiento tributario. Esto permite que las personas puedan tomar decisiones con base y 

conocimiento de sus responsabilidades tributarias evitando caer en infracciones por 

desconocimientos.  

Además, Soto (2016) afirma que la educación tributaria no debe limitarse a prácticas 

educativas que solo permitan a los ciudadanos cumplir con los requisitos fiscales pues estas 

son tareas mecánicas que cambian con el tiempo y no pueden limitarse a las áreas de 

procedimientos tributarios o asuntos legales. Por ello, la educación tributaria debe de estar 

encaminada a evaluar el cambio cultural y ético dentro de los grupos sociales. 

1.8.1.1 Consciencia tributaria 

La consciencia tributaria según Choy y Choy (2010) es “la disposición de los 

ciudadanos para cumplir con sus obligaciones tributarias porque entienden que hacerlo 

beneficiará a la sociedad” (p. 9). De desarrollarse más está consciencia tributaria se dejarían de 

desarrollar campañas para una mayor recaudación basada en el temor al pago de multas y 

sanciones. 
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Por su parte Cárdenas (2020) sostiene que la conciencia tributaria significa que los 

ciudadanos comprendan el papel social de los impuestos desde el proceso educativo, 

explicando así la importancia de la enseñanza de los impuestos desde el sistema educativo 

básico. El desarrollar una consciencia tributaría desde una edad temprana fomenta la 

formalidad y beneficia a la sociedad.  

1.8.1.1 Valores relacionados a la tributación 

Para Ramírez et al, (2010) la ética tributaria “requiere que tanto los contribuyentes 

como los administradores de ingresos tributarios establezcan un conjunto de valores. En ese 

sentido, indican que los valores de mayor relevancia son: La responsabilidad, cooperación, 

compromiso y solidaridad”. Estos valores apoyan a fomentar la madurez de los contribuyentes 

para cumplir sus obligaciones.  

En ese sentido, Ziccardi (2016) sostiene que la ética proporciona un conjunto de 

normas y marcos teóricos que son esenciales para regular el comportamiento y llevar la 

responsabilidad y la toma de decisiones a los seres humanos a la luz de los valores universales. 

La práctica de estos valores fomenta una fuerte ética tributaria que se refleja en el 

comportamiento de los contribuyentes hacía sus deberes tributarios. 

1.8.2. Evasión Tributaria 

La evasión tributaria para Serrano (2012) es “el uso de medios legales que no son 

prohibidos por documentos legales, destinados a evitar o reducir el pago de impuestos y, por 

lo tanto, reducir la carga fiscal”. (p. 29). Esta práctica perjudica una adecuada recaudación de 

impuestos e impulsa nuevas sanciones para aquellos que lo practican.  

Además, Yáñez (2016), agrega que la evasión tributaria es “una infracción a la ley, en 

la que se reduce el monto del impuesto de los contribuyentes que tienen que cancelar. Y que, 

puede ser parcial o total el volumen del monto de impuesto evadido”. Esta infracción suele ser 

sugerida por inescrupulosos profesionales de la contabilidad a sus clientes como asesorías para 

reducir el pago de impuestos.  

En su informe la OCDE (2015) señala que es “un problema que distorsiona el 

funcionamiento del sistema tributario. El pago de impuestos está asociado a la redistribución 

de la riqueza, por lo que correctamente diseñado a través de impuestos y transferencias, es una 
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poderosa herramienta para promover una mayor igualdad y crecimiento económico y social”. 

Está práctica de beneficio personal que suponen las personas al realizarlas tiene como 

consecuencias un daño a la sociedad ya que disminuyen los impuestos a ser reinvertidos para 

beneficios de todas las personas. 

Teoría voluntarista 

Según la propuesta voluntarista, Chen (2012) señala que el sector laboral y las 

empresas monitoreadas en el sector informal conocen de su situación; por lo mismo, evaden 

deliberadamente las normas estatales, pero sobre todo el pago de sus aportes al estado, no les 

interesa contribuir a la recaudación de los impuestos, pues para estas personas jurídicas y/o 

naturales la presencia del Estado supone que se les impone un pago. Es de esta percepción la 

práctica cotidiana, es decir, de la percepción de la informalidad en la que voluntariamente 

desarrollan su actividad económica, por eso esta teoría recibe su nombre la cual hace enfoque 

en los empresarios informales y sus razones de evasión tributaria. Esta práctica incentiva que 

otras personas sigan estos ejemplos de evasión al no sentir los beneficios del pago de 

impuestos reflejados en obras en su localidad. 

Dimensiones del gasto público 

1.8.2.1 Informalidad 

La informalidad según De Soto (1989) se define como “estar al margen de las cargas 

tributarias y normas legales, pero también implica estar exento de la protección y los servicios 

que el gobierno puede brindar”. Con esta pandemia y los beneficios sociales brindados por el 

gobierno a las personas formales acorde a su nivel de declaración de impuestos se evidencio 

más la desprotección de los informales ante estas situaciones.  

Por su parte Williams (2015) considera el sector informal como “el sector privado no 

incorporado, es decir, las empresas no registradas y las que son pequeñas en términos de 

número de empleados”. (p. 7). Es en esos sectores donde más se evidencia el nivel de 

informalidad que luego afecta a la recaudación de impuestos. 

1.8.2.2 Omisión Tributaria 
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Se entiende por omisión tributaria a la acción de infringir el código tributario, siempre 

que se encuentre tipificada como tal en las leyes o decretos legislativo (SUNAT, 2018). Estas 

acciones comprenden diferentes sanciones que pueden ir desde el cierre temporal del negocio, 

suspensiones de licencias de funcionamiento e inhabilitación del negocio.  

Por su parte Moreano (2015) señala que la omisión tributaria es “el incumplimiento de 

una obligación, legalmente establecida a través de una acción u omisión”. Esto se refiere 

también a aquellas acciones de omisión realizadas involuntariamente por los contribuyentes 

por ello la importancia de una adecuada educación tributaria. 

1.8.2.3 Omisión de comprobantes 

La omisión de comprobantes es definida por Hernández y De la Roca (2006) “cuando 

no se reporta todos los ingresos que el negocio ha producido en un plazo establecido” Esto 

quiere decir que hay ingresos que obtienen los comerciantes y que no se realizan a través de 

comprobantes para evitar pagar mayores impuestos.  

Además Lipi y Lipi (2017) sostienen “que mientras existan impuestos, también existirá 

el incentivo para la evasión a través de la omisión de comprobantes. Los estudios para la 

evasión fiscal son de interés en diferentes campos como el de la economía, las finanzas 

públicas, las finanzas personales, la administración de empresas, entre otras. Sin embargo, 

existen pocos estudios sobre las causas internas e incentivos financieros que obliguen a tomar 

la decisión de la omisión de comprobantes”. Esto es relevante de conocer, ya que actualmente 

las políticas implementadas para controlar y mitigar la omisión de comprobantes se enfocan en 

las consecuencias cuando el contribuyente es descubierto cometiendo esta infracción y no se 

investiga cuáles son las razones que impulsan estos comportamientos. 

1.9. Definición de términos básicos 

Recaudación de impuestos 

“Es una facultad que consiste en recaudar el pago de deudas correspondiente a tributos, 

los cuales se realizan a través de los servicios de las entidades del sistema financiero y otras 

entidades con convenio de autorización para recaudar. (Effio 2008).  

Obligaciones tributarias  
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“Son las obligaciones que tienen las personas entre las cuales están las siguientes: 

Registro de bienes muebles e inmuebles, determinación de los impuestos y el pago, entre 

otros” (Armas,2010) 

Contribuyentes 

“Es el sujeto pasivo principal deudor tributario que aparece definido legalmente como 

la persona natural o jurídica a quien la ley le impone la carga tributaria derivada del hecho 

imponible” (García y Martínez, 1999) 

Cumplimiento voluntario 

“Se vincula a factores de diversa índole, entre ellos caben destacar: la estructura del 

sistema tributario, la eficacia de la administración tributaria en sus funciones de control y 

cobranza y el régimen sancionatorio”. (Ramírez et al, 2010) 

Sanción tributaria  

“Es una resolución administrativa que constituye la consecuencia que tendrá que 

soportar un contribuyente por haber cometido una infracción”. (Serrano, 2012) 

Sistema tributario:  

“Es el conjunto de impuestos establecidos por la Administración Pública, cuyo fin 

principal es la obtención de ingresos para el sostenimiento del Gasto Público, es decir, el 

cubrimiento de las necesidades de la sociedad en general” (SUNAT, 2018) 

Impuestos:  

“Es el tributo cuyo cumplimiento no origina una contraprestación directa en favor del 

contribuyente por parte del Estado”. (Moreano, 2015) 

Código tributario  

“Es el conjunto orgánico y sistemático de las disposiciones y normas que regulan la 

materia Tributaria en general. Constituye el eje fundamental del Sistema Tributario Nacional, 

ya que sus normas se aplican a los distintos tributos de la sociedad”. (SUNAT, 2018) 

Sociedad  
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Es un conjunto de “seres humanos, unidos moral, material, espiritual y culturalmente 

para la satisfacción de necesidades comunes, beneficios recíprocos, aspiraciones semejantes y 

fines iguales”. (Cárdenas, 2020) 
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II. MÉTODO 

 

2.1 Tipo y diseño de investigación 

La presente investigación fue de tipo aplicado, debido que se va a investigar una 

realidad específica donde se empleará el marco teórico conceptual (Rodríguez, 2018) para 

comprender las variables cultura tributaria y la evasión de impuestos y con ello analizar la 

realidad específica de los comerciantes del centro histórico de la Municipalidad Distrital de 

Independencia. 

Además, la investigación fue de tipo descriptivo correlacional. Este nivel de 

investigación busca describir el comportamiento de las variables para luego probar el tipo de 

relación o asociación que existe entre ellas (López y Fachelli, 2015). 

También la investigación tuvo un diseño no experimental, debido que no se intervino 

en la población y por el contrario se recolectó la opinión de los participantes (Prieto, 2017). 

También la investigación corresponde a un diseño transversal porque los instrumentos serán 

empleados en un solo momento (Rodríguez y Mendivelso, 2018, p.142). 

2.2 Población, muestra y muestreo 

Población 

Se identificó la población total en 63 comerciantes que laboran todos los días en el 

centro histórico de la Municipalidad Distrital de Independencia. Se consideró como criterio de 
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inclusión considerar a todo comerciante que tiene un local de venta en la zona céntrica de la 

municipalidad. Y como criterio de exclusión, se aplicó no considerar a los comerciantes cuya 

actividad es del tipo esporádico.  

Muestra 

  

La muestra es probabilística: 

Donde: 

Donde: 
         

N : Población  
     

= 63 

Z : Nivel de confianza  
    

= 1,96 

p : Probabilidad de Ocurrencia  
   

= 0,5 

q : Constante  
     

= 0.5 

E : Error máximo  
     

= 0,05 

n : Muestra  
     

= ¿? 

 

Por lo tanto, el cálculo de la muestra se desarrolló con el siguiente cálculo: 

  
                       

                                  
 

  
                

            
 

     

La muestra probabilística calculada fue de 55 comerciantes. 

2.3 Técnicas e instrumentos para la recolección de datos 

La técnica empleada en la investigación fue la encuesta. Esta técnica involucra la 

formulación de un instrumento del tipo cuestionario con ítems o preguntas cerradas con 

alternativas en escala de Likert (López y Fachelli, 2015). En la presente investigación se 
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formuló el cuestionario que unifica los ítems para las variables cultura tributaria y evasión de 

impuestos.  

2.4 Validez y confiabilidad de instrumentos 

El instrumento que es el cuestionario será validado por juicio de expertos, donde el 

validador brinda su acuerdo a la pertinencia de los ítems o preguntas. Además se realizó una 

prueba piloto para medir el coeficiente de Alfa de Cronbach y de esa forma calcular el nivel de 

confiabilidad del instrumento. Se obtuvo un valor mayor a 0,7 para considerar una fiabilidad 

aceptable del cuestionario (Prieto, 2017). 

 

Tabla 3.   
Prueba de confiabilidad del instrumento 1 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach N de elementos 

,785 12 

 

 

Tabla 4.   
Prueba de confiabilidad del instrumento 2 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach N de elementos 

,754 12 

2.5 Método de análisis de datos 

La información que se recolectó durante el desarrollo de la investigación será 

trasladada a una hoja de cálculo para su posterior análisis con el Excel versión 2019. 

Posteriormente se elaboró las tablas de estadísticas requeridas y sus respectivas figuras como 

los diagramas de barras. Luego se verificó la distribución normal de los datos, y en el caso 

resulte no normal se procederá a emplear una prueba estadística no paramétrica. En una etapa 

posterior, la información fue transferida al software SPSS v.23, de obtenerse una distribución 

no normal la prueba no paramétrica a utilizarse será la de Rho-Spearman.  
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2.6 Aspectos éticos 

Los principios éticos que se utilizaron en esta investigación fueron el principio de 

integridad científica, por el cual toda referencia citada en el contenido será acompañada por 

los respectivos créditos a los autores. Además, se aplicó el principio de libre participación, por 

lo cual se informó del objetivo de la investigación y se respetó la decisión de la persona a 

participar o no en el desarrollo del cuestionario. Por último, se cumplió con el principio de 

protección a la persona, por lo cual la participación será anónima y no se solicitó datos 

personales para el análisis de la información. 
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III. RESULTADOS 

3.1 Resultados descriptivos 

Los recursos requeridos para el desarrollo del presente trabajo son: 

 

Tabla 5.   
Cultura tributaria 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Bajo 13 23,6 23,6 23,6 

Regular 37 67,3 67,3 90,9 

Alto 5 9,1 9,1 100,0 

Total 55 100,0 100,0  

Nota: Información recolectada de los comerciantes en el centro histórico de la MDI. 

Figura 1.   
Cultura tributaria 
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Interpretación 

En la tabla 5 y figura 1 se observa que del 100% de los encuestados, el 67% de las 

opiniones expresan que la cultura tributaria se ubican en el nivel regular, mientras que el 24% 

expresa que es de nivel bajo, así mismo un 9% muestra que se ubica en el nivel alto. 

Tabla 6.   
Educación tributaria 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Bajo 11 20,0 20,0 20,0 

Regular 37 67,3 67,3 87,3 

Alto 7 12,7 12,7 100,0 

Total 55 100,0 100,0  

 

Nota: Información recolectada de los comerciantes en el centro histórico de la MDI. 

 

Figura 2.  
Educación tributaria 
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Interpretación 

En la tabla 6 y figura 2 se observa que del 100% de los encuestados, el 67% de las 

opiniones expresan que el educación tributaria se ubica en el nivel regular, mientras que el 

20% expresa que es de nivel bajo, así mismo un 13% muestra que se ubica en el nivel alto. 

 

Tabla 7.  
Consciencia tributaria 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Bajo 20 36,4 36,4 36,4 

Regular 31 56,4 56,4 92,7 

Alto 4 7,3 7,3 100,0 

Total 55 100,0 100,0  

 

Nota: Información recolectada de los comerciantes en el centro histórico de la MDI. 

 

Figura 3.  
Consciencia tributaria 
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Interpretación 

En la tabla 7 y figura 3 se observa que del 100% de los encuestados, el 56% de las 

opiniones expresan que la consciencia tributaria se ubica en el nivel regular, mientras que el 

36% expresa que es de nivel bajo, así mismo un 7% muestra que se ubica en el nivel alto. 

 

Tabla 8.  
Valores relacionados a la tributación 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Bajo 17 30,9 30,9 30,9 

Regular 33 60,0 60,0 90,9 

Alto 5 9,1 9,1 100,0 

Total 55 100,0 100,0  

 

Nota: Información recolectada de los comerciantes en el centro histórico de la MDI. 

 

Figura 4.  
Valores relacionados a la tributación 
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Interpretación 

En la tabla 8 y figura 4 se observa que del 100% de los encuestados, el 60% de sus 

opiniones expresan que el Valores relacionados a la tributación en la institución se ubica en el 

nivel regular, mientras que el 31% expresa que es de nivel bajo, así mismo un 9% muestra que 

se ubica en el nivel alto. 

 

Tabla 9.  
Evasión de impuestos 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Bajo 7 12,7 12,7 12,7 

Regular 43 78,2 78,2 90,9 

Alto 5 9,1 9,1 100,0 

Total 55 100,0 100,0  

 

Nota: Información recolectada de los comerciantes en el centro histórico de la MDI. 

 

Figura 5.  
Evasión de impuestos 
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Interpretación 

En la tabla 9 y figura 5 se observa que del 100% de los encuestados, el 78% de sus 

opiniones expresan que la evasión de impuestos de los trabajadores se ubica en el nivel 

regular, mientras que el 13% expresa que es de nivel bajo, así mismo un 9% muestra que se 

ubica en el nivel alto. 

 

Tabla 10.  
Informalidad 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Bajo 8 14,5 14,5 14,5 

Regular 38 69,1 69,1 83,6 

Alto 9 16,4 16,4 100,0 

Total 55 100,0 100,0  

 

Nota: Información recolectada de los comerciantes en el centro histórico de la MDI. 

 

Figura 6.  
Informalidad 
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Interpretación 

En la tabla 10 y figura 6 se observa que del 100% de los encuestados, el 69% de sus 

opiniones expresan que la informalidad es de nivel regular, mientras que el 15% expresa que 

es de nivel bajo, así mismo un 16% muestra que se ubica en el nivel alto. 

 

Tabla 11.  
 Omisión tributaria 

 Frecuencia 

 

Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Bajo 8  14,5 14,5 14,5 

Regular 45  81,8 81,8 96,4 

Alto 2  3,6 3,6 100,0 

Total 55  100,0 100,0  

 

Nota: Información recolectada de los comerciantes en el centro histórico de la MDI. 

 

Figura 7.  
Omisión tributaria 
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Interpretación 

En la tabla 11 y figura 7 se observa que del 100% de los encuestados, el 82% de sus 

opiniones expresan que la omisión tributaria es de nivel regular, mientras que el 15% expresa 

que es de nivel bajo, así mismo un 4% muestra que se ubica en el nivel alto. 

 

Tabla 12.  
Omisión de comprobantes 

 

 Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Bajo 10 18,2 18,2 18,2 

Regular 40 72,7 72,7 90,9 

Alto 5 9,1 9,1 100,0 

Total 55 100,0 100,0  

Nota: Información recolectada de los comerciantes en el centro histórico de la MDI. 

 

Figura 8.  
Omisión de comprobantes 
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Interpretación 

En la tabla 12 y figura 8 se observa que del 100% de los encuestados, el 73% de las 

opiniones expresan que la omisión de comprobantes evidenciado en el centro de trabajo se 

ubica en el nivel regular, mientras que el 18% expresa que es de nivel bajo, así mismo un 9% 

muestra que se ubica en el nivel alto. 

 

3.2 Contrastación de hipótesis 

 

Tabla 13.  
Prueba de normalidad 

Pruebas de normalidad 

 

Kolmogorov-Smirnov
a
 Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

Cultura tributaria ,366 55 ,000 ,729 55 ,000 

Educación tributaria ,351 55 ,000 ,742 55 ,000 

Consciencia tributaria ,323 55 ,000 ,752 55 ,000 

Valores relacionados a 

la tributación 

,333 55 ,000 ,757 55 ,000 

Evasión de impuestos ,404 55 ,000 ,640 55 ,000 

Informalidad ,349 55 ,000 ,733 55 ,000 

Omisión tributaria ,458 55 ,000 ,563 55 ,000 

Omisión de 

comprobantes 

,388 55 ,000 ,693 55 ,000 

a. Corrección de significación de Lilliefors 

 

En la tabla 13 se empleó la prueba de normalidad de Kolmogorov-Smirnova debido 

que la cantidad de datos superó el número de 50. Luego la significancia calculada fue de 0,000 

para las variables y sus dimensiones lo cual representa que los datos recolectados tienen un 

comportamiento no normal y corresponde emplear la estadística no paramétrica. En este caso, 

siendo las variables de naturaleza ordinal, se empleó el Rho de Spearman para realizar la 

contrastación de hipótesis. 
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Hipótesis general 

Ho: La cultura tributaria no se relaciona de forma directa y significativa con la evasión de 

impuestos de los comerciantes del centro histórico de la Municipalidad Distrital de 

Independencia, 2022. 

Ha: La cultura tributaria se relaciona de forma directa y significativa con la evasión de 

impuestos de los comerciantes del centro histórico de la Municipalidad Distrital de 

Independencia, 2022. 

Para realizar la contrastación de hipótesis se empleó el nivel de significancia del 5% y la 

prueba de hipótesis de Rho de Spearman, el resultado se presenta en la siguiente tabla: 

Tabla 14.  
Prueba de hipótesis general 

Correlaciones 

 

Cultura 

tributaria 

Evasión de 

impuestos 

Rho de Spearman Cultura tributaria Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,748
**

 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 55 55 

Evasión de impuestos Coeficiente de 

correlación 

,748
**

 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 55 55 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

Introducción 

De la tabla 14 se observa que la significancia bilateral en la prueba Rho de Spearman 

es de 0,000 < 0,05. Además, el coeficiente calculado fue de 0,748 lo cual representa una 

correlación fuerte entre ambas variables. De estos resultados se rechaza la hipótesis nula y se 

afirma que existe relación directa entre la cultura tributaria y la evasión de impuestos de los 

trabajadores en el centro histórico de la Municipalidad Distrital de Independencia, 2022. 
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Hipótesis específica 1 

Ho: La educación tributaria no se relaciona de forma directa y significativa con la evasión de 

impuestos de los comerciantes del centro histórico de la Municipalidad Distrital de 

Independencia, 2022. 

Ha: La educación tributaria se relaciona de forma directa y significativa con la evasión de 

impuestos de los comerciantes del centro histórico de la Municipalidad Distrital de 

Independencia, 2022. 

Para realizar la contrastación de hipótesis se empleó el nivel de significancia del 5% y la 

prueba de hipótesis de Rho de Spearman, el resultado se presenta en la siguiente tabla: 

 

Tabla 15.  
Prueba de hipótesis específica 1 

Correlaciones 

 

Cultura 

tributaria Informalidad 

Rho de Spearman Cultura tributaria Coeficiente de correlación 1,000 ,669
**

 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 55 55 

Informalidad Coeficiente de correlación ,669
**

 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 55 55 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

Introducción 

De la tabla 15 se observa que la significancia bilateral en la prueba Rho de Spearman 

es de 0,000 < 0,05. Además, el coeficiente calculado fue de 0,669 lo cual representa una 

correlación moderada entre ambas variables. De estos resultados se rechaza la hipótesis nula y 

se afirma que existe relación directa entre la cultura tributaria y la informalidad de los 

trabajadores en el centro histórico de la Municipalidad Distrital de Independencia, 2022. 
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Hipótesis específica 2 

Ho: La conciencia tributaria no se relaciona de forma directa y significativa con la evasión de 

impuestos de los comerciantes del centro histórico de la Municipalidad Distrital de 

Independencia, 2022. 

Ha: La conciencia tributaria se relaciona de forma directa y significativa con la evasión de 

impuestos de los comerciantes del centro histórico de la Municipalidad Distrital de 

Independencia, 2022. 

Para realizar la contrastación de hipótesis se empleó el nivel de significancia del 5% y la 

prueba de hipótesis de Rho de Spearman, el resultado se presenta en la siguiente tabla: 

 

Tabla 16.  

Prueba de hipótesis específica 2 

Correlaciones 

 

Cultura 

tributaria 

Omisión 

tributaria 

Rho de Spearman Cultura tributaria Coeficiente de correlación 1,000 ,384 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 55 55 

Omisión tributaria Coeficiente de correlación ,384 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 55 55 

 

Introducción 

De la tabla 16 se observa que la significancia bilateral en la prueba Rho de Spearman 

es de 0,000< 0,05. Además, el coeficiente calculado fue de 0,384 lo cual representa una 

correlación débil entre ambas variables. De estos resultados se rechaza la hipótesis nula y se 

afirma que existe relación directa entre la cultura tributaria y la omisión tributaria de los 

trabajadores en el centro histórico de la Municipalidad Distrital de Independencia, 2022. 
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Hipótesis específica 3 

Ho: Los valores relacionados a la tributación no se relacionan de forma directa y significativa 

con la evasión de impuestos de los comerciantes del centro histórico de la Municipalidad 

Distrital de Independencia, 2022. 

Ha: Los valores relacionados a la tributación se relacionan de forma directa y significativa con 

la evasión de impuestos de los comerciantes del centro histórico de la Municipalidad Distrital 

de Independencia, 2022. 

Para realizar la contrastación de hipótesis se empleó el nivel de significancia del 5% y la 

prueba de hipótesis de Rho de Spearman, el resultado se presenta en la siguiente tabla: 

 

Tabla 17. 
Prueba de hipótesis específica 3 

Correlaciones 

 

Cultura 

tributaria 

Omisión de 

comprobantes 

Rho de Spearman Cultura tributaria Coeficiente de correlación 1,000 ,552
**

 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 55 55 

Omisión de comprobantes Coeficiente de correlación ,552
**

 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 55 55 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 

Introducción 

De la tabla 17 se observa que la significancia bilateral en la prueba Rho de Spearman 

es de 0,000 < 0,05. Además, el coeficiente calculado fue de 0,552 lo cual representa una 

correlación moderada entre ambas variables. De estos resultados se rechaza la hipótesis nula y 

se afirma que existe relación directa entre la cultura tributaria y la omisión de comprobantes 

de los trabajadores en el centro histórico de la Municipalidad Distrital de Independencia, 2022. 
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IV. DISCUSIÓN 

 

Se halló significancia en la hipótesis general que mencionó que la cultura tributaria se 

relaciona de forma directa y significativa con la evasión de impuestos de los comerciantes del 

centro histórico de la Municipalidad Distrital de Independencia, 2022 (Rho de Spearman: 

0,748 y p-valor=0,000 < 0,05). 

Este resultado se contrastó con lo presentado por Ruiz (2020) en su investigación de 

maestría titulada la “Cultura tributaria y la evasión de impuestos de los comerciantes del 

mercado Tres de Tarapoto” donde halló asociación entre estas variables (Chi cuadrado: 93,563 

y sig.). Un resultado similar encontró Tafur y Villegas (2020) en su investigación de maestría 

titulada la “Cultura tributaria y su influencia en la evasión de impuestos de los comerciantes 

de abarrotes del Mercado Mayorista Moshoqueque 2020” donde también encontró una 

información parecida.  

Por otra parte, se corroboró la información de Roca (2015) acerca de la cultura 

tributaria que afirmó que es el agrupamiento de las cualidades, creencias y disposiciones del 

público en general respecto a la recaudación de impuestos y las leyes que lo rigen; con lo que 

promueve la satisfacción a largo plazo de sus obligaciones tributarias. 

Se corroboró la hipótesis específica 1 que expresó que la educación tributaria se 

relaciona de forma directa y significativa con la evasión de impuestos de los comerciantes del 

centro histórico de la Municipalidad Distrital de Independencia, 2022 (Rho de Spearman: 

0,669 y p-valor=0,000 < 0,05). Al comparar esta información con Soto (2016) se corroboró 



43 

que la educación tributaria no debe limitarse a prácticas educativas que solo permitan a los 

ciudadanos cumplir con los requisitos fiscales pues estas son tareas mecánicas que cambian 

con el tiempo y no pueden limitarse a las áreas de procedimientos tributarios o asuntos legales. 

Estos resultados se compararon con los que presentó Gimenez (2021) quien realizó una 

investigación titulada la “Cultura tributaria y su incidencia en la Evasión Tributaria en los 

Comerciantes del Centro Comercial Confraternidad del distrito Wanchaq – Cusco, 2020”. Y 

halló relación entre ambas variables (Rho Spearman de 0,826 y pvalor de 0,000). 

 

También se corroboró la hipótesis específica 2 que expresó que la conciencia tributaria se 

relaciona de forma directa y significativa con la evasión de impuestos de los comerciantes del 

centro histórico de la Municipalidad Distrital de Independencia, 2022 (Rho de Spearman: 

0,384 y p-valor=0,000 < 0,05). 

Con este hallazgo se buscó comparar con lo que presentó Gavelán (2022) realizó una 

investigación titulada la “Conciencia tributaria y evasión de impuestos de los comerciantes de 

la Feria Balta de Chiclayo” y se halló que en ambas tesis existió correlación (Pearson R = 

0,316). Además se comprobó la afirmación de Choy y Choy (2010) que expresó que  la 

consciencia tributaria es la disposición de los ciudadanos para cumplir con sus obligaciones 

tributarias porque entienden que hacerlo beneficiará a la sociedad. 

Por último, se corroboró la hipótesis específica 3 que expresó que los valores 

relacionados a la tributación se relacionan de forma directa y significativa con la evasión de 

impuestos de los comerciantes del centro histórico de la Municipalidad Distrital de 

Independencia, 2022 (Rho de Spearman: 0,552 y p-valor=0,000 < 0,05). 

Con esta información se comparó con lo que presentó Quispe (2020) en una 

investigación titulada la “Cultura tributaria y la evasión tributaria en los comerciantes del 

mercado Las Mercedes de la ciudad de Juliaca, Puno, 2020”, donde halló correlación entre 

ambas variables con la prueba Rho de Spearman y significa estadística. 

Ambos resultados coinciden por lo que se puede afirmar que existe un vínculo de 

asociación entre estas variables, además se corroboró lo que afirmó Ziccardi (2016) quien 

sostiene que la ética proporciona un conjunto de normas y marcos teóricos que son esenciales 
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para regular el comportamiento y llevar la responsabilidad y la toma de decisiones a los seres 

humanos a la luz de los valores universales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 



45 

V. CONCLUSIONES 

 

Se concluye que la cultura tributaria se relaciona de forma directa con la evasión de impuestos 

de los comerciantes del centro histórico de la Municipalidad Distrital de Independencia, 2022 

(Rho de Spearman: 0,748 y sig. Estadística). Además, que el 67% mostraron que la cultura 

tributaria se ubica en el nivel regular y que el 78% que la evasión de impuestos de los 

comerciantes se ubica en el nivel regular en la municipalidad. 

Se concluye que la educación tributaria se relaciona de forma directa y significativa con la 

evasión de impuestos de los comerciantes del centro histórico de la Municipalidad Distrital de 

Independencia, 2022. (Rho de Spearman: 0,669 y sig. Estadística). También se encontró que 

67% de las opiniones expresan que el educación tributaria se ubica en el nivel regular por lo 

tanto se requiere inculcar ello en las futuras generaciones. 

Se concluye que la conciencia tributaria se relaciona de forma directa y significativa con la 

evasión de impuestos de los comerciantes del centro histórico de la Municipalidad Distrital de 

Independencia, 2022. (Rho de Spearman: 0,384 y sig. Estadística). También que el 56% de las 

opiniones expresan que la consciencia tributaria se ubica en el nivel regular y que requiere de 

una intensa campaña de concientización. 

Se concluye que los valores relacionados a la tributación se relacionan de forma directa y 

significativa con la evasión de impuestos de los comerciantes del centro histórico de la 

Municipalidad Distrital de Independencia, 2022. (Rho de Spearman: 0,552 y sig. Estadística). 

Además, se encontró que el 60% expresó que los valores relacionados a la tributación se 

ubican en el nivel regular lo cual amerita mejorar. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

Se recomienda al alcalde de la Municipalidad Distrital de Independencia que debe tomar en 

cuenta la educación tributaria para fortalecer la cultura tributaria de sus conciudadanos. 

Se recomienda al gerente municipal propiciar ambientes de promoción y divulgación de las 

tributación en los comerciantes del centro histórico. 

Se recomienda al gerente de promoción municipal que los comerciantes están dispuestos a 

tributar siempre que se explique bien el uso que le dan al dinero por lo cuál se debe fomentar 

la publicidad al respecto. 

Se recomienda a las autoridades de SUNAT considerar que los valores de tributación se forjan 

desde la niñez, por lo cuál deben realizar campaña en los colegios. 
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Anexo 1. Matriz de consistencia 

TÍTULO: “La cultura tributaria y la evasión de impuestos de los comerciantes del centro histórico de la Municipalidad Distrital de Independencia, 

2022” 

TESISTA: Bach. BÉJAR QUISPE, Flor Gloria 

PREGUNTA OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLE 

INDEPENDIENT

E 

INDICADORES 

INDEPENDIENTE 
MÉTODO 

UNIVERSO 

POBLACIÓN GENERAL GENERAL GENERAL 

¿Cuál es la relación 

entre la cultura 

tributaria y la 

evasión de 

impuestos de los 

comerciantes del 

centro histórico de 

la Municipalidad 

Distrital de 

Independencia, 

2022? 

Determinar la 

relación entre la 

cultura tributaria y la 

evasión de impuestos 

de los comerciantes 

del centro histórico 

de la Municipalidad 

Distrital de 

Independencia, 2022. 

 

La cultura tributaria se 

relaciona de forma 

directa y significativa 

con la evasión de 

impuestos de los 

comerciantes del centro 

histórico de la 

Municipalidad Distrital 

de Independencia, 

2022. 

 

Variable 

La cultura 

tributaria 

 

Dimensiones 

- La educación 

Tributaria. 

- La consciencia 

tributaria 

- Los valores 

relacionados a 

la tributación 

- Conocimientos 

tributarios 

- Base imponible 

- Capacitaciones 

- Toma de 

consciencia sobre el 

impuesto a pagar  

- Cumplimiento 

tributario voluntario 

- Beneficio a la 

sociedad 

- Solidaridad 

- Compromiso 

- Participación 

 

 

 

 

Tipo 

- - Investigación 

aplicada 

- - Investigación 

de nivel 

descriptivo -

correlacional 

 

Diseño 

- - Investigación 

no experimental 

- - Diseño 

transversal 

 

Método 

- Método 

deductivo 

 

Población  

63 comerciantes 

que ejercen sus 

actividades en la 

Municipalidad 

Distrital de 

Independencia. 

 

Muestra 

La muestra 

calculada de forma 

probabilística 

estuvo conformada 

por 55 

comerciantes de la 

Municipalidad 

Distrital de 

ESPECÍFICAS ESPECÍFICOS ESPECÍFICAS 

¿Cuál es la relación 

entre la educación 

tributaria y la 

evasión de 

impuestos de los 

comerciantes del 

Determinar la 

relación entre la 

educación tributaria y 

la evasión de 

impuestos de los 

comerciantes del 

La educación tributaria 

se relaciona de forma 

directa y significativa 

con la evasión de 

impuestos de los 

comerciantes del centro 
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centro histórico de 

la Municipalidad 

Distrital de 

Independencia, 

2022? 

 

¿Cuál es la relación 

entre la conciencia 

tributaria y la 

evasión de 

impuestos de los 

comerciantes del 

centro histórico de 

la Municipalidad 

Distrital de 

Independencia, 

2022? 

 

¿Cuál es la relación 

entre los valores 

relacionados a la 

tributación y la 

evasión de 

impuestos de los 

comerciantes del 

centro histórico de 

la Municipalidad 

Distrital de 

Independencia, 

2022? 

centro histórico de la 

Municipalidad 

Distrital de 

Independencia, 2022. 

 

Determinar la 

relación entre la 

conciencia tributaria 

y la evasión de 

impuestos de los 

comerciantes del 

centro histórico de la 

Municipalidad 

Distrital de 

Independencia, 2022. 

 

Determinar la 

relación entre los 

valores relacionados 

a la tributación y la 

evasión de impuestos 

de los comerciantes 

del centro histórico 

de la Municipalidad 

Distrital de 

Independencia, 2022. 

 

histórico de la 

Municipalidad Distrital 

de Independencia, 

2022. 

La conciencia tributaria 

se relaciona de forma 

directa y significativa 

con la evasión de 

impuestos de los 

comerciantes del centro 

histórico de la 

Municipalidad Distrital 

de Independencia, 

2022. 

Los valores 

relacionados a la 

tributación se 

relacionan de forma 

directa y significativa 

con la evasión de 

impuestos de los 

comerciantes del centro 

histórico de la 

Municipalidad Distrital 

de Independencia, 

2022. 

 

VARIABLE 

DEPENDIENTE 

INDICADORES 

DEPENDIENTE 

 

Técnica 

- Técnica de 

encuesta 

 

Instrumento 

- Cuestionario 

 

Validez 

- Validez por 

juicio de 

experto. 

-  

Confiabilidad 

- Alfa de 

Cronbach 

 

 

Prueba 

estadística 

Rho de 

Spearman 

Independencia. 

 

 

 

Variable 

Evasión de 

impuestos 

 

Dimensiones 

- Informalidad 

- Omisión 

tributaria 

- Omisión de 

comprobantes 

- Sector informal 

- Control tributario 

- Economía irregular. 

- Infracciones 

- Sanciones 

- Elusión 

- Rehusarse al 

impuesto. 

- Acciones 

fraudulentas 

- No declarar 

impuestos. 

- Comprobantes 

falsos 
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Anexo 2. Instrumentos 

La cultura tributaria y la evasión de impuestos 

Buenos días,  

El presente cuestionario tiene como finalidad recolectar información sobre la cultura tributaria 

y la evasión de impuestos de los comerciantes. La encuesta es de naturaleza anónima y sus 

respuestas sólo será utilizada para fines del reporte de investigación. Se solicita responder con 

sinceridad a las siguientes preguntas.  

Escala de respuesta: 

1= Muy bajo 2= Bajo 3= Regular 4= Alto 5=Muy alto 

Ítem 

Nº 
CUESTIONARIO 

Nivel 

1 2 3 4 5 

 Variable 1. LA CULTURA TRIBUTARIA      

 LA EDUCACIÓN TRIBUTARIA      

1. 
¿Considera beneficioso recibir información orientada a la 

educación tributaria de la SUNAT? 

     

2.  ¿Considera importante tener conocimientos tributarios?      

3. 
¿Considera útil la orientación al contribuyente que brinda 

la Municipalidad sobre la base imponible? 

     

4. 
¿Considera beneficioso las capacitaciones que brinda la 

SUNAT a los contribuyentes?  

     

 LA CONSCIENCIA TRIBUTARIA      

5. ¿Es consciente de la importancia del impuesto a pagar?      

6. 
¿De no existir sanciones pagaría sus impuestos 

voluntariamente? 

     

7. 
¿Tiene conocimiento de los beneficios que aportan sus 

impuestos a la sociedad? 
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8. 
¿Considera beneficioso las obras de la municipalidad de 

Independencia? 

     

 
LOS VALORES RELACIONADOS A LA 

TRIBUTACIÓN 
     

9. 
¿Considera importante declarar sus impuestos 

puntualmente? 

     

10. 
¿Considera que es un compromiso a la sociedad el ser 

formal en sus declaraciones de impuestos? 

     

11. 
¿Considera que la falta de honradez de algunos 

contribuyentes no persuade que otros dejen de pagar sus 

tributos? 

     

12. ¿Considera que las sanciones tributarias impuestas son 

adecuadas para combatir la evasión tributaria? 
     

 Variable 2. EVASIÓN TRIBUTARIA      

 INFORMALIDAD      

13. 
¿Considera que los sectores informales no favorecen el 

crecimiento del país? 

     

14. 
¿Considera que en el país es difícil ejercer un control 

tributario para que todos sean formales? 

     

15. 
¿Considera que en la municipalidad de independencia se 

da un control tributario eficiente? 

     

16. 
¿Considera que la misma economía fomenta la 

informalidad? 

     

 OMISIÓN TRIBUTARIA      

17. 

¿Considera que el sistema tributario vigente origina que 

los comerciantes de la municipalidad cometan 

infracciones? 

     

18. 
¿Se considera de acuerdo con las sanciones aplicadas por 

la municipalidad por incumplimientos? 

     

19. 
¿Considera que la elusión tributaria disminuye la 

inversión pública en beneficio de la sociedad? 

     

20. ¿Tiene conocimiento de las multas a recibir por rehusarse      
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al pago de impuestos? 

 OMISIÓN DE COMPROBANTES      

21. 
¿Considera como acciones fraudulentas la omisión de 

comprobantes? 

     

22. 
¿Considera que todos los comerciantes declaran siempre 

todos sus impuestos a la municipalidad? 

     

23. 
¿Tiene conocimiento de las sanciones que genera el emitir 

comprobantes falso? 

     

24. 
¿Considera que es necesario emitir un comprobante sólo 

cuando esté por encima del del valor establecido? 
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Anexo 3. Validación 
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Anexo 4. Base de datos 

 

  Cultura tributaria Evasión de impuestos 
  P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 

1 3 2 3 4 5 3 3 2 3 2 4 3 4 2 3 4 5 3 3 2 3 2 3 3 

2 3 2 4 4 2 3 2 2 4 2 3 2 3 3 4 5 2 3 2 2 4 2 3 3 

3 3 4 2 2 3 2 3 3 2 4 4 4 3 4 4 2 4 2 3 3 2 4 3 2 

4 4 4 3 4 4 3 2 2 3 4 2 3 4 4 4 4 4 3 4 3 4 4 4 3 

5 4 3 4 4 3 3 2 3 4 3 2 1 4 3 4 4 4 3 3 3 4 3 4 3 

6 3 3 3 3 2 1 3 3 3 3 2 2 3 3 3 3 2 1 3 3 3 3 3 1 

7 2 2 3 4 3 3 2 3 3 2 3 2 4 2 3 4 3 3 2 2 3 2 2 3 

8 2 3 2 3 2 2 3 3 2 3 3 3 2 3 2 3 2 4 3 3 2 3 2 2 

9 4 4 5 3 3 3 4 3 5 4 4 3 4 4 5 4 3 3 2 3 5 4 2 3 

10 2 3 3 2 3 2 4 2 3 3 3 2 2 3 3 2 3 2 4 4 3 3 2 2 

11 2 1 2 1 2 3 2 3 2 1 2 2 2 1 2 1 4 3 2 4 3 1 2 3 

12 3 3 2 2 2 3 2 2 2 3 2 2 3 3 3 2 2 3 2 4 2 3 3 3 

13 3 3 3 3 3 2 2 2 3 3 3 3 3 4 4 3 3 4 2 2 4 3 3 2 

14 2 4 2 2 3 3 2 2 2 4 2 4 2 4 2 3 4 3 2 4 4 4 2 3 

15 2 3 3 3 2 2 1 2 3 3 4 3 2 3 3 3 2 2 2 4 3 4 2 2 

16 3 2 4 2 2 1 3 2 4 2 3 3 3 2 4 2 4 1 3 2 4 2 3 1 

17 4 3 2 4 2 1 2 3 2 3 3 2 4 3 2 4 4 1 4 3 2 3 4 1 

18 4 3 1 5 2 3 3 2 1 3 3 2 4 3 1 5 2 3 3 2 1 3 4 3 

19 4 4 4 4 4 4 4 4 4 2 4 3 4 4 4 5 4 4 2 4 4 4 4 4 

20 4 5 2 2 2 2 3 3 2 5 4 3 4 5 2 2 2 2 3 3 2 5 4 2 

21 2 2 2 3 3 2 2 2 2 2 4 2 2 4 2 3 4 1 4 4 4 2 2 2 

22 2 2 3 4 2 1 2 3 3 2 3 2 2 2 3 4 2 1 4 3 3 2 2 1 

23 2 3 4 2 4 2 2 2 4 3 2 2 2 3 4 2 4 2 2 2 4 3 2 2 

24 3 3 3 3 2 2 3 2 3 3 2 2 3 2 3 3 2 2 3 4 3 3 3 2 

25 3 2 2 1 3 4 2 3 2 2 2 3 4 2 2 1 3 4 4 3 2 4 3 4 

26 4 2 2 2 5 4 2 2 2 2 2 3 4 2 2 1 5 3 2 2 4 2 4 4 

27 3 2 3 3 2 4 2 1 3 2 2 3 3 2 4 3 2 4 2 1 4 2 3 4 

28 2 3 3 2 3 5 2 2 3 3 3 3 2 3 3 2 3 5 2 2 4 3 2 5 

29 2 4 3 2 3 2 3 2 3 4 3 3 2 4 3 2 3 4 3 2 3 4 2 2 

30 3 1 4 2 2 2 1 2 4 1 2 2 3 1 4 2 2 2 2 2 4 1 3 2 

31 2 3 3 2 1 2 4 2 3 3 2 2 2 3 3 2 1 2 4 2 3 3 2 2 

32 4 3 1 1 2 3 5 2 1 3 3 4 4 3 1 1 2 3 5 2 1 3 4 3 

33 3 4 2 2 2 2 2 3 2 4 3 1 4 4 2 2 3 2 2 3 2 4 3 2 

34 2 2 3 2 4 2 1 2 3 2 2 2 2 2 4 4 4 2 1 2 3 2 2 2 

35 2 4 3 2 1 3 3 3 3 4 2 3 2 4 3 2 1 3 3 3 3 4 2 3 
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36 1 4 2 4 3 3 2 2 2 4 1 2 1 3 2 4 4 3 4 2 2 4 1 3 

37 2 2 1 4 2 2 3 2 1 2 1 5 2 4 1 4 2 3 3 3 1 2 2 2 

38 2 3 3 1 2 4 3 2 3 3 4 1 2 3 3 2 2 4 4 4 3 3 2 4 

39 4 4 4 4 4 3 4 4 4 4 3 4 4 4 4 2 4 4 3 4 4 4 4 4 

40 2 2 2 4 2 3 3 2 2 2 3 2 2 2 2 4 4 3 3 2 4 2 2 3 

41 3 2 3 2 2 2 2 2 3 2 2 2 3 4 3 2 2 2 2 4 4 4 3 2 

42 2 4 4 2 3 2 3 2 4 4 1 4 2 4 4 2 3 2 3 2 4 5 2 2 

43 2 1 2 2 3 2 2 5 2 1 2 2 2 2 3 2 3 2 2 5 2 1 2 2 

44 2 2 3 3 2 3 2 4 3 2 1 2 4 2 3 3 2 3 2 4 3 2 2 3 

45 2 2 2 1 2 2 2 3 2 2 2 2 2 3 2 1 2 2 2 3 2 4 2 2 

46 4 1 1 5 2 3 3 2 1 1 1 2 4 1 4 5 2 4 3 2 1 1 4 3 

47 3 2 5 3 4 3 1 2 5 2 3 5 4 2 5 4 4 3 1 2 5 2 3 3 

48 4 4 4 3 4 4 3 4 4 3 4 4 4 4 4 3 4 4 3 4 4 3 4 4 

49 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 4 2 2 2 2 2 4 2 2 2 2 2 2 2 

50 3 3 2 2 1 2 1 2 2 3 2 2 4 3 1 2 1 2 1 2 2 3 3 2 

51 4 4 4 4 2 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 2 4 4 3 4 4 4 4 

52 2 2 5 3 4 4 3 4 5 2 1 2 4 3 5 3 3 4 3 2 4 2 2 4 

53 1 3 3 5 4 2 3 2 3 3 2 2 1 3 3 4 4 2 3 3 3 3 1 2 

54 1 2 1 4 3 3 2 2 1 2 2 3 1 2 1 4 3 3 2 2 1 2 1 3 

55 4 2 2 2 3 4 2 2 2 2 4 2 4 2 2 2 3 5 2 2 3 2 4 4 
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Anexo 5. Evidencia de similitud de digital 
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Anexo 6.  Autorización de publicación en repositorio 

 

 


